
ASAMBLEA DE SOCIOS 2017 

 

 En cumplimiento de lo que disponen los Estatutos de la Asociación de 

Antiguos Alumnos de Cristo Rey y Miralar. Valladolid, y las disposiciones 

legales vigentes, la junta directiva ha acordado convocar Asamblea General de 

Socios ordinaria con arreglo al siguiente orden del día: 

 

1º Lectura del acta de la Asamblea General de Socios de 2016. 

2º Estado de cuentas. 

3º Relación de actividades realizadas  en 2017. 

4º Actividades a realizar en 2018. 

5º Elección de nuevos cargos de la Junta Directiva. 

6º Ruegos y preguntas. 

 

 SOCIOS ASISTENTES: 

 Carlos Valentín Gil, José María Cuéllar Matarranz, José Miguel Montequi 

Martín, Francisco Rico de la Fuente, Miguel Ángel Rodríguez Marcos, Elías 

Herrera Lobato, Francisco Castañeda Melero, José Luis Sanz Madrazo, Pedro 

Alonso González, Alberto Gallegos Manzano, Rodolfo Herrero Salas, Juliana 

Centeno Manso, José Luis Zamora Lozano, Jesús Hernando Cuesta. 

 

 Leído el acta de la Asamblea de 2016, esta queda aprobada por 

unanimidad. 

 

 ESTADO DE CUENTAS: 

 Al día de hoy, en la cuenta que mantiene la Asociación en ING DIRECT, 

el saldo es de 4.750,51 euros. 

 En el capítulo de ingresos: 33 cuotas anuales, 1 cuota por alta de socio y 

venta de 11 libros “La vida en un columpio”. 

 En el capítulo de gastos: dominio de la página web, visitas culturales en 

excursión de los días 5, 6 y 7 de mayo, visita a la almazara VALDECUEVAS, 

compra de 20 libros de “Cristo Rey 75 Aniversario” y gastos de envío a socios 

cuyo domicilio no es Valladolid. 

 



 RELACIÓN DE ACTIVIDADES REALIZADAS EN 2017: 

 4-3: 9ª CABRITADA VILLANUBLERA. Visita Bodegas VIZAR (José 

Miguel Montequi tuvo la gentileza de hacerse cargo del importe del vino 

comprado para el aperitivo y la comida). 

Asistentes:  30 personas. 

 

 5, 6 y 7-5: Excursión a “Casa Rural El Lobo”, en Pino de Bureba. 

Visitamos: Monasterio de las Huelgas Reales de Burgos, Oña, Frías, Tobera, 

Villarcayo, Pesquera de Ebro, Orbaneja del Castillo, San Martín de Elines, 

Sedano, Covanera, Medina de Pomar, Poza de la Sal, Puentedey. 

Asistentes: 16 personas. 

 

 28-10: 7ª  PAELIADA RIOSECANA complementada con la compra de 

embutido en Villabrágima y visita a la almazara Valdecuevas de Rioseco. 

Asistentes: 32 personas. 

 

 2-12: 8ª NISCALADA PILILLERA con paseo por las cercanías de 

Montemayor de Pililla y copioso almuerzo bajo la atenta mirada del dron de 

Paco Rico, quien dejó preciosas imágenes  para la posteridad, incluso para 

cuando ahora uno quiera verlas. 

Asistentes: 14 personas. 

En paralelo con esta celebración, las que dicen llamarse “CRISREINAS”, que 

son un grupo de mujeres, esposas de socios, celebraron en Valladolid una 

comida. Está claro que hay buen ambiente en esta Asociación. 

Asistentes: 12 mujeres.  

 

 ACTIVIDADES A REALIZAR EN 2018 

 

 Se han fijado las siguientes celebraciones y fechas:  

 

10ª CABRITADA VILLANUBLERA “CABRINUBLA”. Complementada con 

visita guiada a Simancas. Ruta de las siete doncellas mancas: Día 24 de 

febrero. 

 



 

 

EXCURSIÓN (aún sin determinar lugar o zona): Días 21, 22 y 23 de abril. 

Probables destinos de excursión de 21-22-23 de abril: 

-Museo de la minería en Barruelo de Santullán. 

-Sierra de la Demanda. 

-Higuera la Real (Badajoz).-Segovia.-Cáceres.-Asturias.-Cantabria. 

 

8ª PAELIADA RIOSECANA: Del 1 al 15 de octubre (fijará la fecha definitiva 

Alberto). 

 

9ª NISCALADA PILILLERA: Del 1 al 15 de noviembre (sujeta a la climatología 

apta para una buena mañana micológica). 

 

ASAMBLEA DE SOCIOS (con comida): Del 1 al 15 de diciembre.      

 

 ELECCIÓN DE NUEVOS CARGOS DE LA JUNTA DIRECTIVA: 

 Al no haber nuevos candidatos, la junta directiva seguirá formada por los 

socios que la componen actualmente. 

 

 RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

-Uno de los socios propuso que la Asociación subvencionara la asistencia a 

algún concierto. 

 

-Se acordó hacer una de las visitas guiadas por Valladolid-Capital. 

 

Se levanta la sesión a las dieciocho horas y quince minutos. 

 

Villanubla a 15 de diciembre de 2017. 

 

 


